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SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Dr. José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, Secretario de Cultura de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 8 inciso A) numeral 12, inciso D numeral 1 inciso a), b), c), e), i) y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 2, 3 fracciones II y XI, 11 

fracción I, 16 fracción IV y 29 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 3, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México; y 1, 2, 4, 8, 24 fracción I, 27 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, emito la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “TALLERES DE ARTES Y OFICIOS COMUNITARIOS 2019”, PUBLICADO EN LA 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 18 DE ENERO DE 2019, TOMO I. 

 

En la Página 38, párrafo primero. 

 

DICE: 

 

José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, Secretario de Cultura de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 87 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal,, 15 fracción XII, 2º y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México; 97, 101 y 

102 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; 20 y 21 de la Ley de Planeación del Desarrollo del 

Distrito Federal; 32, 33 y 38 de la Ley de Desarrollo  Social para el Distrito Federal; y 50 y 51 del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 1º, 2º, 4º, 7º, 8º y 21 de la Ley de Transparencia , Acceso a la Información 

Pública  y Rendición de Cuentas  de la Ciudad de México, así como los Lineamientos, para la elaboración de las Reglas de 

Operación de los Programas Sociales para el ejercicio 2019, publicados el 31 de octubre de 2018, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México; emito el siguiente: 

 

DEBE DE DECIR: 

 

José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, Secretario de Cultura de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 8 inciso A) numeral 12, inciso D) numeral 1 inciso a), b), c), e), i), y 33 numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 2, 3 fracciones II y XI, 11 

fracción I, 16 fracción IV y 29 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 3, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México; 11 numeral 1 inciso g), segundo párrafo de la Ley de los Derechos Culturales de los 

Habitantes y Visitantes de la Ciudad de México, 20 y 21 de la Ley de Planeación del Distrito Federal, 32, 33 y 38 de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; 1, 2, 4, 8, 24 fracción I y 27 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, así como los Lineamientos, para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas 

Sociales para el ejercicio 2019, publicados el 31 de octubre de 2018, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; emito el 

siguiente: 

 

En la Página 42, numeral 4.6 Cronograma del Programa y su desarrollo, en la tercera línea de la tabla. 

 

DICE: 

 

Selección de                                                                                                                        

talleristas y                            

facilitadores 

X            
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DEBE DE DECIR: 

 

Selección de                                                                                                                            

talleristas y                              

facilitadores 

X  X   X       

 

En la Página 44, inciso a) De la operación, primero y segundo párrafo. 

 

DICE:  

Convocar, seleccionar y otorgar el apoyo económico a 1675 talleristas con experiencia en formación artístico–cultural y 

procesos de integración comunitaria. 

 

Convocar seleccionar y otorgar el apoyo económico a 30 talleristas con experiencia en la gestión y promoción de la cultura 

en el ámbito comunitario. 

 

DEBE DE DECIR: 

Seleccionar y otorgar el apoyo económico a 1675 talleristas con experiencia en formación artístico–cultural y procesos de 

integración comunitaria.  

 

Seleccionar y otorgar el apoyo económico a 30 talleristas con experiencia en la gestión y promoción de la cultura en el 

ámbito comunitario. 

 

En la Página 45, en la sexta línea de la tabla.  

 

DICE:  

 

400 Talleristas tipo                                                         

B 

$8,320.00 1ª Enero $29,952.000.00 

 

DEBE DECIR: 

 

400 Talleristas tipo                                                            

B 

$8,320.00 1ª Abril $29,952.000.00 

 

En la Página 47, numeral 7.6. 

 

DICE 

 

El acceso al programa se llevará a cabo por convocatoria, misma que se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, en el Sistema de Información del Desarrollo Social y en las redes sociales de la Secretaría de Cultura.  

 

DEBE DE DECIR: 

 

El acceso al programa se llevará a cabo por convocatoria, misma que se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, en el Sistema de Información de Desarrollo Social y en las redes sociales de la Secretaría de Cultura de la Ciudad 

de México. Se tomará en cuenta el pre-registro realizado en el mes de diciembre de 2018, durante la convocatoria “Pilares”, 

lo que no implica la incorporación al programa, sino al proceso de selección. 

 

En la Página 47, Registro, último párrafo. 

 

DICE: 

No habrá prórroga en las fechas y horarios de recepción de documentos, a menos que la meta no se haya alcanzado, lo cual 

se informará oportunamente en los medios de difusión ya señalados.  
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DEBE DE DECIR: 

 

No habrá prórroga en las fechas y horarios de recepción de documentos, a menos que la meta no se haya alcanzado, lo cual 

se informará oportunamente en los medios de difusión ya señalados. En caso de que la demanda de solicitudes rebase la 

capacidad de inclusión o no se logre cubrir la mayor diversidad de perfiles de disciplinas artísticas o culturales se podrán 

emitir Convocatorias o bien emitir Convocatorias extraordinarias, según sea el caso. 

 

En la Página 58, número romano XVI. Criterios para la Integración y Unificación del Padrón Universal de Personas 

Beneficiarias o Derechohabientes, último párrafo  

 

DICE:  

 

Todos los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en un sistema de datos personales del 

programa social Colectivos Culturales Comunitarios de la Ciudad de México 2019 y estarán amparados bajo la Ley de 

Protección de Datos Personales para el Distrito Federal.  

 

DEBE DE DECIR: 

 

Todos los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en un sistema de datos personales del 

programa social Talleres de Artes y Oficios Comunitarios 2019 y estarán amparados bajo la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

 

Transitorios 

 

PRIMERO.- Publíquese la presente Nota Aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- La presente Nota Aclaratoria comenzará a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 24 de Mayo de 2019 

 

(Firma) 

 

DR. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA 

SECRETARIO DE CULTURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


